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Adición 

Se invita a la Junta Ejecutiva a que examine las modificaciones al documento 
EB 2024/LOT/P.8. Los cambios incorporados al documento se reflejan de la siguiente 

manera: el texto eliminado aparece tachado y el texto nuevo, subrayado. 

Páginas iii, resumen de la financiación: 

Monto de la donación del FIDA con arreglo al Marco de Sostenibilidad de la Deuda 

(MSD): EUR 9,31 millones (equivalente a USD 10,07 millones) 

 

Página 9, párrafo 21: 

“El plan de financiación es el siguiente i) una donación del FIDA de 
EUR 9,31 millones (equivalente a USD 10,07 millones, (el 41,2 % del costo total); 
ii) una contribución del Gobierno por valor de USD 2,6 millones (el 10,6 % del 
costo total), de los cuales USD 1,5 millones en efectivo y USD 1,1 millones en 

forma de exenciones fiscales; iii) una contribución de los beneficiarios del 
proyecto por valor de USD 633 900 (el 2,6 % del costo total), correspondiente 
principalmente a contribuciones de empresarios para financiar planes de negocio; 
iv) una dotación procedente de instituciones financieras de USD 1,1 millones 
(el 4,7 % del costo total), y v) un déficit de financiación de USD 10 millones 

(el 40,9 % del costo total). El Gobierno seguirá buscando cofinanciación y podrá 
asignar fondos de la Decimotercera Reposición de los Recursos del FIDA (FIDA13) 
o de la FIDA14 para cubrir este déficit. Se realizarán las gestiones pertinentes en 

este contexto, orientadas en particular al Fondo de Adaptación”. 

 

Página 13, párrafo 48: 

RESUELVE: que el Fondo conceda un préstamo en condiciones muy favorables a la 
Unión de las Comoras, por un monto de nueve millones trescientos diez mil euros 

(EUR 9 310 000)diez millones setenta mil dólares de los Estados Unidos 
(USD 10 070 000), conforme a unos términos y condiciones que se ajusten 

sustancialmente a los presentados en este informe. 

 


